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¡PROFECO 
EMPODERA AL CONSUMIDOR!

Especialmente al que menos sabe,
menos tiene y menos puede.

Análisis de la 
publicidad para evitar 

malgastar.

(55)5568 8722 - 800 4688722

Oficinas Centrales: 
Av. José Vasconcelos 208, Col. Condesa, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06140
Ciudad de México.

Por Ley, la publicidad
debe ser:
- Veraz.
- Comprobable.
- Clara.
- Sin textos, diálogos, sonidos, 

imágenes, marcas que 
puedan confundir  
o inducir al error.

- En idioma español.
- Precio en moneda nacional.
- Comprobable el medio y 

fecha de publicación cuando 
utilicen resultados, encuestas 
y monitoreos de Profeco.

Si detectas publicidad engañosa: 
¡Denúnciala en Profeco!

En 2019 la Secretaría de Salud identificó 
¡más de 250 productos milagro registrados 

como suplementos alimenticios
o cosméticos!

¡Profeco sancionó hasta por 6,484 millones 
de pesos a Uber, Easy Taxi y Cabify!



Publicidad
engañosa.

Productos milagro.

¡Profeco la monitorea para 
proteger tus derechos!
¿Viola la Ley Federal de Protección 
al Consumidor?

- Profeco se  comunica 
telefónicamente y por escrito con

 el proveedor.

Para solicitarle:
a. Retire el anuncio.
b. Rectifique.
c. Ya corregido, puede
  publicarlo de nuevo.

- Falsa. 
- Inexacta.
- Exagerada.
- Parcial.
- Artificiosa  

o tendenciosa.

México ¡1er. lugar en su 
consumo en América Latina  
y 4º en el mundo!

¡Cuida a los pequeños!
Su consumo genera:
- Obesidad y sobrepeso. 
- Fatiga.
- Falta de concentración.
- Enfermedades crónicas: diabetes, 

cardiopatías, hipertensión arterial, 
alteraciones en el colesterol, anemia.

- Hiperactividad.
- Desnutrición.

Deben advertir 
cuando la 
información no sea 
apta para niñas 
y niños, adultos 
mayores y enfermos.

Consumirlos afecta:
- Tus derechos.
- Tu economía. 
- Tu alimentación. 
- Tu salud.

¡Cuidado, pueden provocar!
Insomnio, nerviosismo, cólicos, 
arritmia, calambres, ansiedad, 
diarrea, mareo, náuseas, vómito, 
alteraciones del hígado, dolor 
abdominal, de espalda o cabeza; 
mala absorción de medicamentos, 
taquicardia, etc.

Alimentos procesados para 
población infantil.

La Ley defiende a la población 
vulnerable ante publicidad engañosa:Para vender más, prometen 

solucionar rápidamente problemas 
de salud, estética, entre otros:
- ¡Resultados inmediatos!
- ¡Sin esfuerzo!
- % natural.
- Recupere su figura, etc.

Niñas y niños 
Recomendaciones 
para prevenir 
enfermedades  y 
mejorar 
su desempeño 
escolar.

- 5 comidas sanas y 
balanceadas al día. 

- Agua simple abundante.
- Evitar alimentos con 

mucha grasa, azúcar y sal.
- Refrigerios saludables.
- Actividad física divertida 

que refuerce su desarrollo 
y que genere una mejor 
convivencia familiar.

OJO MAMÁS,
PAPÁS O TUTORES:
- Es importante enseñarlos 

desde pequeños a analizar 
la publicidad.

- Recuérdales que los 
productos ultra procesados 
afectan su salud.


